
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia 11001 40 03 057 2021 00995 00  
 
Téngase en cuenta lo decidido por el Juzgado  43 Civil del Circuito de esta 
ciudad en providencia de fecha 21 de julio del presente año, en 
consecuencia el Juzgado ADMITE la demanda verbal interpuesta por 
MARIA VICTORIA FAJARDO URIBE, DAVID ANDRÉS GÓMEZ FAJARDO, 
JUAN CAMILO GÓMEZ FAJARDO, JORGE LUIS FAJARDO URIBE   contra 
GLORIA CECILIA FAJARDO URIBE. 
  
Désele el trámite del proceso verbal de menor cuantía conforme lo dispuesto 
en el art. 368 y s.s. del C.G.P. 
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días. 
 
Notifíquese este proveído al extremo demandado conforme lo dispone los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física reportada para tal 

efecto o en  la dirección electrónica señalada conforme lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Previo a resolver sobre la medida cautelar y conforme al art. 590 ídem el 

interesado deberá prestar una caución en póliza de seguros, por la suma de 

$20.000.000,00 M/Cte. 

Se reconoce al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRRA AVILA como 
apoderado de los demandantes en la forma, términos y para los fines del 
memorial, poder a él otorgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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